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dades participantes en la fusión. Los acreedores de las socie-
dades que se fusionan podrán oponerse a la misma, en los 
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, durante el plazo de un mes contado desde la 
fecha del último anuncio de fusión, en los términos del ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Málaga, 29 de enero de 2008.–Administrador único de 
«Asesorías de Enseñanza, S.L.», «Antakira Inversiones Fi-
nancieras, S.L.», «Market and Opinión Research, S.L.» y 
«Tratamiento y Despiece Animal, S.L.», José Antonio Pe-
dro Sánchez Cozar.–7.400. y 3.ª 15-2-2008 

 CABLES Y ALAMBRES ESPECIALES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo de esta fecha del Consejo de Administra-
ción de «Cables y Alambres Especiales, Sociedad Anóni-
ma», se convoca a sus accionistas a la Junta general ordi-
naria, a celebrar en el domicilio social sito en la calle José 
Luis Goyoaga, número 31, de Erandio (Vizcaya), el día 
28 de marzo de 2008, a las trece horas, en primera convo-
catoria, y de ser preciso, en segunda convocatoria, al día 
siguiente, 29 de marzo de 2008, en el mismo lugar y a la 
misma hora, con el fin de tratar los asuntos contenidos en 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales e informe de gestión formulado por el 
Consejo de Administración. Propuesta de aplicación de 
resultados. Examen y, en su caso aprobación de la ges-
tión del Consejo de Administración. Ratificación de la 
gestión del Consejo de Administración, o, en su caso, 
cese y nombramiento de sus miembros. Todo ello, referi-
do al ejercicio económico comprendido entre el 1 de oc-
tubre de 2006 y el 30 de septiembre de 2007.

Segundo.–Cese y nombramiento de miembros del 
Consejo de Administración.

Tercero.–Nombramiento de Auditores.
Cuarto.–Autorización para que la sociedad pueda ad-

quirir acciones propias, estableciendo los límites y/o re-
quisitos de estas adquisiciones, y con expresa facultad 
para reducir el capital para amortizar acciones propias, 
delegando en el Consejo de Administración las faculta-
des necesarias para la ejecución de este acuerdo.

Quinto.–Otorgamiento de facultades y/o poderes para 
ejecutar los anteriores acuerdos, para la protocolización 
total o parcial de los mismos y para subsanarlos, aclarar-
los o rectificarlos, a fin de proceder a su inscripción en el 
Registro Mercantil.

A partir de esta convocatoria, se informa a los señores 
accionistas que, según el artículo 112 y el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, junto al derecho de in-
formación general que les asiste, cualquier accionista 
podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de esta Junta, así como a solicitar su envío 
gratuito. En particular, quedan a su disposición, pudiendo 
solicitar su envío gratuito, las cuentas anuales objeto de 
debate, el informe de gestión y el informe de los Audito-
res de cuentas. Se informa que tendrán derecho de asis-
tencia todos los accionistas que hubiesen cumplido los 
requisitos estatutaria y legalmente establecidos al efecto.

Erandio (Vizcaya), 4 de febrero de 2008.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, Eloy Zumárraga 
Sánchez.–6.635. 

 CARGOFLET, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

Por la presente se convoca a los señores accionistas de 

la Sociedad, a la Junta General Extraordinaria que se ce-
lebrará en el domicilio social de la Entidad, Avenida de la 
Vega, núm. 1, Edificio Veganova 3, primera planta, despa-
cho 3, en Alcobendas (Madrid), el día 24 de marzo 
de 2008, a las 12,00 horas de su mañana, en primera con-
vocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Fijación del número de Consejeros y nom-
bramiento de nuevos miembros del Consejo de Adminis-
tración.

Podrán asistir a la Junta los titulares de acciones nomi-
nativas inscritas en el libro de socios con cinco días, al 
menos, de antelación a la fecha en que haya de celebrarse 
la Junta.

Los accionistas que representen, al menos, el cinco por 
ciento del Capital Social podrán solicitar que se publique 
un complemento a la presente convocatoria de Junta inclu-
yendo uno o más puntos en el orden del día en los términos 
que se contienen en el art. 97.3 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

En el supuesto de que la Junta no pudiera celebrarse por 
falta de quórum en primera citación, ésta tendrá lugar en 
segunda convocatoria el día 25 de marzo de 2008, a las 
12,00 horas, con idéntico orden del día.

Alcobendas (Madrid), 5 de febrero de 2008.–Presidente 
del Consejo de Administración, Carlos García-Monzón y 
Díaz de Isla.–6.799. 

 CENTRO DE CONTRATACIÓN 
PUBLICITARIA, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 23 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 129/07 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de D.ª Inmaculada Camacho Cabanillas contra 
Centro de Contratación Publicitaria ,S.L., sobre cantidad, 
se ha dictado auto de insolvencia en fecha 31 de enero 
de 2008 por importe de 5.003, 21 euros de principal, 350,22 
euros de intereses y 500,32 euros de costas, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.4 de la L.P.L., expi-
do el presente para la inserción en el Boletín Oficial de 
Registro Mercantil.

Madrid, 31 de enero de 2008.–Eugenia López-Jacois-
te Rico, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número 23.–6.830. 

 COMERCIAL ERREDUE, S. A.
Declaración de insolvencia

D.ª Ana Correchel Calvo, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social n.º 16 de Madrid,

Hago saber: Que en le procedimiento de ejecución 
77/07 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
D.ª Mercedes Martín Jiménez contra Comercial Erredue, 
S.A., sobre despido, se ha dictado resolución con fecha 
30 de enero de 2008, cuya parte dispositva en lo pertinen-
te es del siguiente tenor: Declarar a la ejecutada Comer-
cial Erredue, S.A., en situación de insolvencia total por 
importe de 5576,01 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con lo preceptuado en el art. 274.5 
de la Ley de procedimiento laboral, expido el presente 
para su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil.

Madrid, 30 de enero de 2008.–D.ª Ana Correchel 
Calvo, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 16 
de Madrid.–6.835. 

 COMERCIAL PUNT EXPORT, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Almudena Ortiz Martín, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de Mataró, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento de ejecución 57-07 a instancia de Paula Delgado 
Molina y Antonio Torralba García, contra Comercial Punt 
Export, Sociedad Limitada, en el cual se ha dictado con 
fecha 10 de enero de 2008 auto por el que se declara a la 

ejecutada en situación de insolvencia provisional parcial 
por importe de 130.223,86 euros de principal, más 
13.283,59 euros de intereses provisionales y 13.283,59 
euros de costas provisionales.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inscrip-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 10 de enero de 2008.–Secretaria Judicial, 
Almudena Ortiz Martín.–6.853. 

 CONSORCIO ESPAÑOL
DE APARCAMIENTOS URBANOS, S. A.

Convocatoria Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad a 
la Junta general extraordinaria que se celebrará en Ali-
cante, en la calle San Fernando, número 32, bajo, el 
próximo 25 de marzo a las 10:00 horas, en primera con-
vocatoria y, en su caso, en segunda convocatoria, al día 
siguiente en el mismo lugar y hora con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, la gestión del órgano de administración, 
y la propuesta de aplicación del resultado de la sociedad 
correspondiente al ejercicio 2007.

Segundo.–Disolución y liquidación de la sociedad, 
con nombramiento de liquidadores, si procede, aproban-
do el Balance final de liquidación, la determinación de la 
cuota de liquidación y la propuesta de reparto, así como 
adoptando los acuerdos complementarios.

Tercero.–Delegación de facultades para la ejecución 
de los acuerdos.

Cuarto.–Aprobación, en su caso, del acta.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
tienen derecho a examinar en el domicilio social los do-
cumentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, y de solicitar su entrega o envío gratuito.

Alicante, 7 de febrero de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, D. Francisco Montesinos 
Capelo.–6.821. 

 CONSTRUCCIONES
Y DESAMIANTADOS ZUMARDI, 

SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Doña Ana Isabel Abancéns Izcue, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de San Sebastián,

Hago Saber: Que en la ejecutoria 29/07 seguida contra 
el deudor «Construcciones y Desamiantados Zumardi 
Sociedad Limitada», se ha dictado el 30 de enero de 2008 
auto por el que se ha declarado la insolvencia, por ahora, 
del referido deudor, sin perjuicio de que pudieran encon-
trársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 4.462,99 euros 
de principal y de 892 euros calculados para intereses y 
costas.

San Sebastián, 30 de enero de 2008.–La Secretaria 
Judicial.–6.847. 

 CONSTRUCCIONES Y OBRAS 
HICIVEL, S. L.

Doña María del Mar Mateo Ortega, Secretario en sustitu-
ción del Juzgado de lo Social 38 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
56/07 seguido en este Juzgado, a instancia de D. Antonio 
Sánchez Domínguez contra Construcciones y Obras Hi-
civel, S.L., con C.I.F. B-14721740, en ejecución de Sen-
tencia de fecha 9 de febrero de 2007, se ha dictado auto 
de fecha 5 de febrero de 2008, declarando la insolvencia 
de la ejecutada en la cantidad de 1456,32 euros de princi-
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pal, más 145,63 euros presupuestados para intereses y 
costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Madrid, 5 de febrero de 2008.–Secretario Judicial.–6.809. 

 CRUNVER FINANCIERA, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter extraordinario, que se celebrará en primera convo-
catoria el día 25 de marzo de 2008, a las 10,30 horas, en 
Boadilla del Monte, Madrid, avenida Cantabria, s/n, y en 
segunda convocatoria el 26 de marzo de 2008, a la misma 
hora y en el mismo lugar con el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Segundo.–Cambio de denominación social. Modifi-
cación del artículo correspondiente de los Estatutos So-
ciales.

Tercero.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de los adminis-
tradores sobre justificación de las modificaciones de Es-
tatutos Sociales, en su caso, propuestas; los accionistas 
podrán solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos y los informes o aclaraciones que estimen 
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el orden 
del día.

Madrid, 13 de febrero de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, don Francisco Xavier Bus-
quets Romagosa.–7.911. 

 CUDERLUX, S. L.
Declaración de insolvencia

D.ª María Fernanda Tuñón Lázaro, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 2 de Sevilla,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
68/06, dimanante del Asunto Social 81/05, que se tra-
mita ante este Juzgado a instancias de Emilia Elena 
Rodríguez, contra Cuderlux, S.L., se ha dictado auto en 
fecha 28 de enero de 2008, por el que se declara a la 
entidad demandada Cuderlux, S.L., con CIF número 
B-41110008, en situación de insolvencia provisional 
para responder al débito de 25.514 euros de principal 
más otros 5.102,8 euros presupuestados para intereses y 
costas.

Sevilla, 28 de enero de 2008.–La Secretaria Judicial, 
María Fernanda Tuñón Lázaro.–6.840. 

 DELYCONSUR 2003, S. L.
Declaración de insolvencia

D.ª María Fernanda Tuñón Lázaro, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 2 de Sevilla,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento 
de ejecución 134/07, dimanante del Asunto Social 653/06, a 
instancias de D. Mario Jiménez López, D. Carlos López Ji-
ménez y D. Antonio López Jiménez contra Delyconsur 
2003, S.L., en los que por auto de fecha 30 de enero de 2008 
se ha declarado a la entidad ejecutada Delyconsur 2003, 
S.L., con CIF número B-91274258, en situación de insol-
vencia provisional a fin de responder al débito de 17.242,2 
euros de principal más otros 3.448,44 euros presupuestados 
para intereses y costas.

Sevilla, 30 de enero de 2008.–La Secretaria Judicial, 
M.ª Fernanda Tuñón Lázaro.–6.838. 

 DESIEXPRESS, S. L

Declaración de insolvencia

D.ª M.ª Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial del 
Servicio Común de Notificaciones y Embargos de los 
Juzgados de lo Social de Barcelona, 

Hago saber: En el procedimiento de ejecución número 
926/07 de este Juzgado de lo Social número 5, seguidos 
a instancia de Sergio Carmona Moya, se ha dictado auto 
de fecha 21/01/08 por el que se declara a la ejecutada 
Desiexpress, S. L., en situación de insolvencia legal total 
por importe de 2643,64 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 31 de enero de 2008.–Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5, D.ª M.ª Nieves Rodrí-
guez López.–6.852. 

 DIVAC ELECTRÓNICA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social 3 de Donostia-San Sebastián, 
Publica:
Que en la ejecutoria número 82/07 seguida contra el 

deudor Divac Electronica, Sociedad Limitada, domicilia-
do en calle Pozuetakogaina, número 21-B, 20305 Irún-
Gipuzkoa, se ha dictado el auto por el que se ha declarado 
la insolvencia provisional del referido deudor, sin perjui-
cio de que pudieran encontrársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 44.450 euros de 
principal y de 8.890 euros, calculados para intereses y 
costas.

San Sebastián, 31 de enero de 2008.–La Secretaria 
Judicial, Natividad Arregui Urizar.–6.834. 

 DOBRA INVERSIONES, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta general 
extraordinaria que se celebrará en Madrid, calle María de 
Molina, 39, el próximo día 24 de marzo de 2008, a las 
diez horas, en primera convocatoria o, en segunda convo-
catoria, el día 25 de marzo de 2008, en el mismo lugar y 
hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de los asun-
tos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Sustitución de entidad gestora. Acuerdos a 
adoptar en su caso.

Segundo.–Sustitución de entidad depositaria y conse-
cuente modificación del artículo 1 de los Estatutos socia-
les. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección o nombramiento de Conse-
jeros, en su caso.

Cuarto.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva. Operaciones vinculadas y conflictos de 
interés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta general extraordinaria, así 
como el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 

propuestas y el informe justificativo sobre las mismas, 
teniendo los señores accionistas el derecho a examinar 
los mismos en el domicilio social y a pedir la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos.

En Madrid, 1 de febrero de 2008.–La Secretaria del 
Consejo de Administración, Amaya Navazo Rui-Wam-
ba.–6.747. 

 DREMAN MANTENIMIENTO, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1085/2007 de este Juzgado de lo Social núme-
ro 23, seguidos a instancia de Abdellaziz Esalhi contra 
Dreman Mantenimiento, Sociedad Limitada, sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado auto de fecha cuatro de 
febrero de dos mil ocho por el que se declara al ejecuta-
do, Dreman Mantenimiento, Sociedad Limitada, en si-
tuación de insolvencia legal total por importe de 6.222,02 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 8 de febrero de 2008.–6.867. 

 EBANISTERÍA REGIDOR,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Rosario Barrio Pelegrini, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 62/2007 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Je-
sús Fernández Amor contra Ebanistería Regidor, Socie-
dad Limitada, sobre resolución del contrato por voluntad 
del trabajador, se ha dictado en fecha cuatro de febrero de 
dos mil ocho, auto por el que se declara al ejecutado 
Ebanistería Regidor, Sociedad Limitada, en situación de 
insolvencia parcial por importe de 34.169,35 euros, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 4 de febrero de 2008.–Rosario Barrio Pelegrini, 
Secretaria Judicial.–6.836. 

 ESCUELA SUPERIOR
DE HOSTELERÍA DE ARAGÓN, S. A.

Reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que la 
Junta General extraordinaria de accionistas celebrada
el 13 de diciembre de 2007 ha acordado reducir el capital 
social en 160.305 euros, con disminución del valor nomi-
nal de las acciones, para compensar las pérdidas acumu-
ladas. La nueva cifra de capital social será 140.200 euros. 
El plazo para ejecutar el presente acuerdo es de cuatro 
meses.

Teruel, 25 de enero de 2008.–La Secretaria del Conse-
jo de Administración, Ester Floristán Donlo.–6.721. 

 EUROMOTOR 2002, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Ana Correchel Calvo, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
84/07 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 


